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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de quien corresponda,

informe a esta Cámara Legislativa: cantidad de atenciones hospitalarias, internaciones e

intervenciones quirúrgicas realizadas en la Provincia a personas de nacionalidad chilena,

durante los años 1995, 1996 y 1997.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE MARZO DE 1997.
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